
~ 
~--

~-
_,""':""::.-· 

REPUBLICA DE NICARAGUA Al\lEnICA CENTRAL 

UA GACETA 
PTARIO OFICIA! .. 

Director: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 
Administrador: Sra. Mlrlam López H. 

Apartado Postal N• 86 - Teléfono 2-3791 
Imprenta Nncivn.'ll 

A~O ~-¡¡-Managua, D. N., Lun~s 14 de Junio de 1976 11 No. 132 
-- - ·---- ·- ----· 

S U M A R 1 O Ptig. 

PODER LEGISLATIVO 
Allil!BLIU. NACIONAL CONSTITUTENTI. 

Sexagésimo-Tercera Sesión de la Asam_ 
blea Nacional Contituycnte ( contt_ 
núa) ........... , ... . 

PODER E]r:.ctmVO 
Ml!l.'lSTERIO DE LA GOllERNACION 

Estatutos ele Asociación de Padres de 
Familia del Co!eglo Francés "El Sa
grado Corazón" . . . . . . . . . . . . . . 

MINISTERIO DE EDUCACIOS PUBLICA 

E.'xtiéndese Titulo de Licenciado en De
recho a Sr. Julio A. González D. . . . 

Extiéndese Titulo de Doctor en Medicina 
y Cirugia a Sr. Anibal Rosales D. . . 

Extlénd<'se Título ele Licenciado en Mer
cadotecnia a Sr. Julio César Sán-
chez s .......... . 

P.ig. 

1697 

1704 

1708 

1708 

170!) 

MINISTElllO DE ECONOMIA, 
INDl•STRIA Y OOMF.RCIO 

Sección de Patentes de Nicara¡;ua 
Harca de Fábrica . . . . . . 
Renovaciones de Marcas . . . . 
Patente de Invención . . . . . . 

SECCION JUDICIAL 
11rmates . . . . . .............. . 
Titulo Supletorio . . . . . . . . . . . . . . 
Citación a Acdonlsta.s de Booth-Nicara-

gua, S. A .................. . 
·..:ilación a Accionistas de Compañia Ni

caragUcnse :Mercantil e Industrial de 
Ultramar, S. A. . . . . . . . . . . . . . . 

'>olicitud de Adopción de l\Ienor Kar. 
la Vancsso. .............. . 

Sentencias de Divorcio . . . . . . . . 
Depósito de Animal . . . . . . . . . . . . 

Indice ce "La GacC'ta" (continúa) . . . ·· 
Indicador ele "La Gaceta" . . . . . . . . . 

1709 
1709 
1709 

1709 
1711 

1711 

1711 

1712 
1712 
1712 

1712 
1712 

-=======-~===================== ================================= 
PODER LE(;ISLATIVO 

Asambl~a Naciornl Constituyente 

SEXAGES!MO-TERCERA SESION DE LA 
ASAMBLEA NACIONll.I. CONSTITUYENTE 

(Continúa) ! 
mos ci dejar esto enredado para !o que dure 
la Constitución, mientras que con las tran
sitorias resolveremos el problema y en cuan
to pase la elección ese artículo dejó de exis
tir; así es que para quó meternos a dificul
tades cuando, como d1ce mi amigo Panchito, 
el ca~ino está parejo. 

A continuación inte:-vino el honorab!e Di
pÚtado don RALPH MOODY TAYLOR, mani
festando: Señor Presidente, honorable Asam
blea: Yo veo aquí en el Artículo 185, según 
um1 reforma que hizo el doctor Granera Pa
dilla, que tanto el Ministro como el Vice-Mi
nistro de Estado tiene que renunciar para po
der optar por la Presidencia de la República, 
pero no están los Presidentes de los Entes 
Autónomos, y los Entes Autónomos son a ve
ces mucho más poderosos que un Ministerio, 
el Ministro de Agricultura, por ejemplo, no 
tiene nada que ver, sin embargo, un Ente 
Autónomo como Luz y Fuerza, son tan pode
rosos como el Gobierno. Así es que yo creo 

=-============~============'-======= 
que debíamos de incluir en este a los Entes 
Autónomos, al Recaudador General de Adua
nas y al Impuesto Sobre la Renta. 

Hizo uso de la palabra el honorable Dipu
tado d0<:tor ULISES FONSECA TALAVERA, 
quien expresó: Señor Presidente: Me refie
ro a la movión presentada en lo que se re
fiere a incluir dentro de las prohibiciones a 
los miembros de los Entes Autónomos; en 
realidad las prohibiciones deben estar para 
aquellos miembros del Gobierno que tengan 
ingerencia directa en la admin:stración de 
las cosas del Estado, porque los Entes Autó
nomos son negocios particulares del Estado, 
sería llegar al colmo, y entonces tendríamos 
que sacar hasta los Alcaldes para que pue
dan ser candidatos; me parece que asl como 
está, está correcto Señor Presidente, incluso, 
digo yo, el Ministro de Estado, para qué va
mos a poner Vice-Ministro, si el Vice-Minis
tro es un funcionario que sólo funciona co
mo Ministro, cuando el Ministro está ausen
te, si no tiene ninguna atribución mientras el 
Ministro no le dé prerrogativas, porque la 
ley no le establece ninguna función o atri
bución al Vice-Ministro de Estado, el verda
dero responsable del cargo es el Ministro de 

www.enriquebolanos.org


~' ' 

1698 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Estado, el Vice-Ministro no tiene que ver na
da, más que en la ausencia como dice la ley, 
la Ley Orgánica de Ministerios de Estado y 
Otras Dependencias del Poder Ejecutivo, dice 
que el Vise-Ministro ocupará el cargo de Mi
nistro en su ausencia ,y no le da ninguna 
otra atribución, son funcionarios en espera 
de la ausencia del Ministro, y sería absurdo 
ponerles esa prohibición, como absurdo tam
bién sería ponérsela a los Presidentes de En
tes Autónomos. Me parece que lo correcto 
es solamente a aquellos que tienen ingeren
cia directa en los cargos ejecutivos del Esta
do, como los Ministros de Estado o los miem
bros de Tribunales de Justicia. 

El Señor Presidente concedió la p¡¡fabra al 
honorable Diputado lng. LUIS PALLAIS DE
BA YLE, quien expuso lo siguiente: Señor 
Presidente, honorables miembros de la Asam
blea: Yo estoy de acuerdo en parte con mi 
querido amigo ,el doctor Ulises Fonseca Ta
lavera, pero verdaderamente hemos observa
do aquí en Nicaragua que en muchísimas oca
siones un Vice-Ministro se ha hecho cargo 
por años, hasta terminar el período presiden
cial del Presidente, sin ser nombrado Minis
tro; tenemos aquí el caso de un Vice-Ministro 
de Educación Pública, que se quedó, como 
Vice-Ministro cuando don luis Somoza ocu
pó la Presidencia para terminar el período 
de su padre, y no fue nunca Ministro, y ver
daderamente no tuvo el cargo de nombra· 
miento de Ministro, pero actuó por muchísi
mos meses como Ministro de Estado. As( es 
que yo creo que es bueno que también se 
agregue "Vice-Ministros" en la prohibición. 

En su intervención el honorable Diputado 
doctor RAMIRO GRANERA PADILLA, dijo: 
El problema es que si el Vice-Ministro siem
pre estuviese en una posición de espectitiva 
yo no tendría nada que decir, pero la reali· 
dad es que cuando se va el Ministro él pasci 
a ser Ministro en funciones, tiene la función 
de un Ministro; entonces podríamos tener el 
problema de que el candid11to a la Presiden
cia de la República es un Vice-Ministro en 
funciones y la ley no le prohibe que sea can
didato; repito, si él estuviera siempre sólo 
esperando que muera el Ministro, -lo que 
creo yo que él esté esperando-, lo más que 
puede desear es que se vaya; entonces ellos 
no tienen ninguna función, está bien que sea 
candidato, pero qué pasa si el Ministro se va 
o se muere, siendo ya candidato, y se queda. 
Yo creo que puede haber el caso de que el 
Vice-Ministro tenga. las funciones y por lo tan
to no es lógico que sea un candidato con 
funciones de Vice-Ministro; por eso es que 
yo creo que es lógico poner al Vice-Ministro. 
Ahora, los Entes Autónomos, yo creo que la 
razón que dio el Diputado Fonseca Talavera, 
sí es razonable, por qué vamos a incluir a 
los miembros de Entes Autónomos que no 
son más que administradores como dijeron, 
de instituciones casi privadas del Estado, des
centralizadas, ya sería demasiado, recuerden 
adem~s que es para ser candidato a Presi· 
dente, de manera que no son muchos los 
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candidatos, podrán haber unos cinco o se:s, 
pre-candidatos, pero no es asunto que vamos 
a andar con cuarenta pre-candidatos, como 
probablement~ vamos a andar los que desea
mos seguir siendo D:putados, así es que hay 
que ser razonable. 

El honorable Diputado lng. FRANCISCO 
ARGEÑAL PAPI, se expresó así: Quiero res
pald¡¡r la moción del Ingeniero Luis Pallais 
porque está en lo cierto; en esta misma Cons
titución dice que los Ministros de Estado y 
Vice-Ministros gozarán de inmunidad y sólo 
podrá conocer el Congreso Nacional, la Cá
mara de Diputados y el Senado, y hasta un 
año después del servicio de su cargo; enton
ces también debe decir: "Ministros y Vice-Mi
nistros" tendrán que renunciar seis meses an
tes, etc., para estar acordes con la misma 
Constitución que estamos aprobando. De ma
nera que el Ingeniero Luis Pallais Debayle 
tiene toda la razón; en cambio, mi estimado 
colega Ralph Moody que es un mocionista 
muy serio, de muy buen corazón, quiero 
manifestarle que los Entes Autónomos van 
incluidos dentro de los Ministerios de Esta
do del Poder Ejecutivo, como el de Refor
m¡¡ Agraria que va dentro del Presupuesto 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería; 
el del INFONAC que va dentro del Presupues· 
to del Ministerio de Economía, etc., esos no 
hay razón para que estén en eso, esos que
dan libres los Entes Autónomos, esta es una 
opinión mía, muy personal y quiero decirles 
que la ENALUF no es más que una potencia 
al servicio del pueblo, es un Ente Autónomo 
que no goza de ningún poder ,sino que igual 
a todos, lo que pasa es que su Presidente, es 
un hombre de gran trabajo y de gran expe
riencia, y de un prestigio continental, que le 
ha dado la importancia porque es uno de 
los mejores técnicos en electrificación que 
hay en América Latina actualmente, el doctor 
Luis Manuel Debayle. De manera Señor Pre
sidente que deben de quedar incluidos los 
Ministros y Vice-Ministros de Estado dentro 
de la Constitución de la Repúblrca, yo estoy 
de acuerdo que así quede. · 

El honorable Señor President~, doctor COR
NELIO H. HUECK, intervinn manifesto::ndo lo 
siguiente: Honorable Asamblea: Se ha he
cho una larga discusión, nos estamos aho
gando en un vaso de agua, com dicen; la 
realidad es la siguiente, que este Artículo 
dice: "No podrá ser electo Presidente para 
el siguiente período el que haya ejercido la 
Presidencia de la República en el período 
anterior. Tampoco podrá ser electo Presi
dente de la República; no es para Diputado, 
no es para Senador, es para Presidente de 
la República, un Presidente hay nacfa más 
no es é'sí? Entonces no creen ustedes, co
mo dicen, bien vale París una misa, no 
creen ustedes que bien vale la pena que 
quien quiere ser Presidente de la Reqública 
renuncie al cargo del Ejecutivo que tiene? 
Por qué no establecer que: "No podrá ser 
Presidente de la República el que ejerciere un 
cargo Ejecutivo o de Magistrado seis meses 
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antes", asr se resuelve todo; porque si yo 
quiero ser candidato lo lógico es que renun
cie seis meses antes, salvo que crean que 
me van a imponer, porque si yo soy candi
dato tengo que ir a convencer a la gente, y 
para convencer a la gente tengo que salir del 
cargo, ir casa por casa y hablar con la gen
te ,eso e.s lo lógico. Yo soy Ministro, quiero 
ser Presidente, voy a renunciar al Ministerio 
seis meses antes; el Director de Policía quie
re ser, que renuncie seis messe antes. 

El honorable Diputado Doctor J. David Za
mora, manifestó lo siguiente: Señor Presiden
te, honorable Asamblea: En forma muy bre
ve quiero apoyar plenamente la moción, que 
entiendo acaba de presentar formalmente el 
honorable representante Presidente de esta 
Asamblea, Doctor Cornelio H. Hüeck, en el 
sentido de reformar el Artfculo 185 en el 
ordinal 4) que más o menos podría redac
tarse: "El que desempeñare cargo de nom
bramiento del Ejecutivo durante cualquier 
tiempo de los seis meses anteriores a la elec
ción"; creo que las razones que él acaba de 
dar son suficientemente valederas para apo
yar esa moción. · Realmente, si un ciudadano 
aspira a esa altísima distinción de ser el 
Primer Magistrado de la República, debe des
prenderse con liberalidad, con amplitud, de 
esas ataduras que pueda tener a través de un 
nombramiento Ejecutivo, para demostrar an
te la faz de la República, la máxima indepen
dencia, la máxima amplitud posible, a fin de 
no aparecer de ninguna manera ligado con el 
engraneje Ejecutivo; por lo cual estoy com
pleta'!1ente de acuerdo con la moción. 

Nuevamente intervino el honorable Dipu
tado Presidente Doctor Cornelio H. Hüeck, 
expresando lo siguiente: Honorable Asam
blea: Quiero dejar a la Comisión de Estilo, la 
inquietud expuesta hace algunos minutos, 
con respecto a que debe renunciar, seis me
ses antes, para optar el cargo de Presidente 
de la República, el que desempeñe cargo del 
Ejecutivo o de Magistrado; en vista de que, 
consultando la Convención Política firmada 
entre los dos partidos históricos, veo que lo 
establecido en el artfculo 185 de este pro
yecto de Constitución, está textualamente 
contenido en dicha Convención, por lo que 
considero conveniente que la Comisión de 
Estilo, que está integrada por liberales y 
conservadores, estudie con detenimiento la 
moción. 

No habiendo más oradores inscritos para 
intervenir en la discusión de este Capítulo, el 
honorable Señor Presidente sometió a vota
ción el encabezamiento del mismo, que dice: 
TITULO VI 1 "PODER EJECUTIVO" CAPITU
LO 1 "ORGANIZACION", el que fue aprobado 
en esa forma. 

Sobre los artículos 179 y 180 no. se pre
sentaron mociones reformatorias y fueron 
aprobados con la redacción presentada por 
la Comisión de Estilo, después de haber sido 
aprobados en primer debate, que dice: 

"Arto. 179.-EI Poder Ejecutivo se ejercerá 
por un ciudadano con el título de Pre
sidente de la República, quien actuará 
con sus Ministros separadamente o en 
Consejo, salvo los casos en que pueda 
actuar solo". 

"Arto. 180.-EI Presidente de la República 
será electo por mayoría del voto popular 
directo." 

A continuación el honorable Señor Secreta
rio, Doctor Ramiro Granera Padilla, dio lec
tura a las mociones que inciden sobre el Ar
to. 181, que son: 

1 ) 

2) 

Presentada por el honorable Diputado 
Doctor Julio Ycaza Tigerino, tendiente 
a suprimir todo el artículo; y 
Propuesta por el honorable Diputado 
Doctor Francisco Urbina Romero, para 
que se le intercale, después del concep
to "Poder Legislativo", la frase: "en lo 
que le fuere aplicable". 

A continuación fueron votadas las mocio
nes en el orden que fueron presentadas, re
sultando aprobada la propuesta por el ho
norable Diputado doctor Urbina Romero, que
dando el Artículo redactado así: 

"Arto. 181.-EI Presidente de la República 
gozará en forma permanente de las in
munidades y prerrogativas que otorga 
la Constitución a los miembros del Po
der legislativo en lo que le fuere aplica
ble, y responderá de sus actos ante el 
Congreso Nacional". 

Sobre el agregado a este artículo de la 
frase: "en lo que le fuere aplicable", el ho
norable Diputado doctor Ramiro Granera Pa
dilla hizo la observación, que se trasladó a la 
Comisión de Estilo, de que se señalaran los 
artfculos que corresponden a estas prerro
gativas. 

Sobre el Artfculo 182, el honorable Di
putado doctor Ulises Fonseca Talavera pre
sentó moción para que se cambie la palabra 
"ciudadanía", por "nacionalidad"; moción 
que sometida a votación fue aprobada, que
dando el artículo redactado asr: 

"Arto. 182.-Las calidades para ser electo 
Presidente de la República, son las si
guientes: Ser nicaragüense natural, hijo 
de padre o madre natural de Nicaragua, 
ciudadano en ejercicio de sus derechos, 
mayor de veinticinco años de edad, del 
estado seglar, haber recidido más de cin
co años en el país y no haber renun
ciado en ningún tiempo a su nacionali
dad". 

Sobre los Artículos 183 y 184, no se pre
sentaron mociones reformatorias y fueron 
aprobados con la redacción presentada por 
la Comisión de Estilo, después de haber sido 
aprobados en primer debate, que dice: 

"Arto. 183.-EI período del Presidente de la 
República será de seis años y comenzará 
y terminará el uno de Mayo. Al termi-
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nar el período, en esa fecha, el Presi
dente cesante depositará el cargo en el 
Presidente del Congreso para el solo 
efecto de que éste dé posesión al Pre
sidente, o, en su defecto, al llamado a 
reemplazarlo. Si por cualquier causa el 
cesante no concurriere, el Presidente del 
Congreso dará posesión al electo o al 
llamado a reemplazarlo". 

"Arto. 184.-EI Presidente electo_ tomará po
sesión ante el Congreso en Cámaras Uni
das, en sesión soleMne, y prestará pro
mesa en estos términos: "Me compro
meto solemnemente por mi honor a de
sempeñar lealmente el cargo de Presiden
te de la República que el pueblo me ha 
confiado, a defender la integrida e inde· 
pendencia de la Nación y a cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y leyes 
de la República". 

Sobre el Artículo 185, fueron leidas por 
Secretaría las mociones siguientes: 

l ) Presentada por el honorable Diputado 
Doctor Cornelio H. Hüeck, para que la 
primera parte del artículo se redacte así: 
"No podrá optar al cargo de Presidente 
de la República el que ejerciere un car
go Ejecutivo seis meses antes a la elec
ción". 

2) Propuesta por el honorable Diputado 
Doctor Alejandro Fajardo Rivias, para 
que al ordinal 1 ), se le agregue al final, 
después de "período", la palabra "ante
rior". 

3) Presentada por el honorable Diputado 
Doctor J. David Zamora, para que el ordi
nal 4) diga: "El que desempeñare cargo 
de nombramiento del Ejecutivo, durante 
cualquier tiempo de los seis meses ante
riores a la elección". 

4) Propuesta por el honorable Diputado 
Doctor Ramiro Granera Padilla, para que 
en el ordinal 4), después de la palabra 
"Ministro", se agregue el término "o 
Vive - Ministro"; y 

5) Presentada por el honorable Diputado 
Doctor Ramiro Granera Padilla, para que 
en en ordinal 5), desp1.1és de la frase 
"del Tribunal Supremo Electoral", se 
nitercale" y del Tribunal Superior del 
Trabajo y de lo Contencioso Adminis
trativo". 

Sometida a votación la reforma del Arto. 
185, fue aprobada. Por amplia mayoría se 
aprobó dejar a la Comisión de Estilo el per
feccionamiento de la redacción final de este 
artículo, tomando en consideración las mo
ciones leídas. 

El Arto. 185 del proyecto, después de ha
ber sido aprobado en primer debate, dice: 

"Arto. 185.-No podrá ser electo Presidente 
para el siguiente período el que haya 
ejercido la Presidencia de la Repúbilca 
en el período anterior. Tampoco podrá 
ser electó Presidente de le República: 

:-;. .... 

l ) El que ejerciere la Presidencia de la Re
pública accidentalmente durante cual
quier tiempo de los últimos seis meses 
del período. 

2) Los parientes del Presidentes de la Repú
blica dentro del cuarto grado de con
sanguinidad o afinidad. 

3) El militar que hubiere estado en servicio 
activo seis meses antes de la elección. 

4) El que desempeñare el cargo de Ministro 
de Estado durante cualquier tiempo de 
los seis meses anteriores a la elección. 

5) El que ejerciere el cargo de Magistrado 
de las Cortes y. Tribunales de Justicia y 
del Tribunal Supremo Electoral, en cual
quier tiempo de los seis meses anteriores 
a la fecha de la elección. 

6) El caudillo o los jefes de un golpe de 
Estado, de revolución o de cualquier 
movimiento armado, ni sus parientes 
dentro del cuarto grado de consangui
nidad o afinidad, para el período en que 
se hubiere interrumpido el régimen cons
titucional y el siguiente; y 

7) El que hubiere sido Ministro de Estado 
o tenido alto mando militar en el Go
bierno de facto, ni sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o 
afinidad, para los períodos a que se re
fiere el inciso anterior". 

Sobre el arículo 186, el honorable Diputado 
Doctor Ramiro Granera Padilla presentó mo
ción para que en el tercer párrafo, se diga: 
"Sin permiso del Congreso", en vez de "pre
vio permiso del Congreso"; moción que so
metida a votación fue aprobada, quedando el 
artículo redactado así: 

"Atro. 186.-EI Presidente de la República 
podrá salir del país en ejercicio de sus 
funciones por un lapso que no exceda 
de tres meses, previo permiso del Con
greso. Este requisito no será necesario 
si se diregiera a otro país de Centroamé
rica o de Panamá. 
En estos casos corresponderá al Minis
tro de la Gobernación el Ejercicio de la 
función administrativa de la Presiden
cia de la República. 
También podrá salir del país por un 
tiempo no mayor de tres meses, sin per
miso del Congreso, siempre que deposite 
el ejerci.cio de la Presidencia en el lla
mado a reemplazarlp; pero si su ausen
cia pasare de tres meses, perderá el 
cargo por el mismo hecho. 
En ningún caso podrá salir del país el 
Presidente de la República que tuviere 
acusación pendiente ante la Cámara del 
Senado, ni los ex-Presidentes que estu
vieren en igual situación" .. 

Acto seguido el honorable Señor Secreta
rio dio lectura a la moción presentada por 
el honorable Diputado Doctor J. David Za
mora, para que la última parte del Artículo 
187, se lea así: "Si se tratare de falta ab
soluta o renuncia aceptada del Presidente de 
la República, el llamado a reemplazarlo con· 
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el u irá el período presidencial". 

Sometida a votación la moción, fue apro
bada, quedando el Artículo redactado así: 

"Arto. 187.-Si ocu;-riere falta temporal o 
absoluta, o mediare renuncia aceptada 
del Presidente de la República, ejercerá 
interinamente sus funciones el Ministro 
de la Gobernación. En este caso el Pre
sidente del Poder Legislativo convocará 
inmediatamente a sesiones al Congreso 
para que éste dé posesión al Designado 
rubricado por el Presidente de la Repú
blica. En caso no haya Designado ru
bricado o el Poder Legislativo esté reu
nido en sesiones ordinarias o extraordi
narias, el Congreso escogerá para ejer
cer dichas funciones a cualquiera de sus 
miembros de elección popular que reúna 
los requisitos del Arto. 182, y que no 
sea pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o afinidad del Presid~n
te, ni del que haya desempeñado la Pre
sidencia en el período anterior. Si se 
tratare de falta c>bsoluta o renuncia acep
tada del Presidente de la República, el 
llamado a reemplazarlo concluirá el pe
ríodo presidencial". 

Sobre el Artículo 188, último de este Ca
pítulo, no se presentó moción reformatoria 
y fue e-probado como lo presentó la Comi
sión de Estilo, después de haber sido apro
bado en primer debate, que dice: 

"Arto. 188.-En caso de falta temporal e· 
abjoluta, o impedimento indefinido del 
Presidente electo, el nuevo Congreso es
cogerá para ejercer el cargo, temporal 
o definitivamente, según el caso, a cual
quiera ele sus rniemh:os de elección po
pular que no sea pariente dentro del 
cuarto grado de consanguin:dad o afi· 
nidad del Presidente electo ni del que 
haya ejercido la Presid~ncia en el perío
do inmediato anterior, y reuniere los 
requisitos del Arto. 182 y del Arto. 
185". 

Aprobndo en segundo debate el Capítulo 
1 "OrC!aninc:ión", dei Título VII "PODER EJE
CUTIVO", ~5umió la Presidencia el honora· 
ble Diputad:> don ?ablo Rener, quien conce
dió la Falabra al honorable Diputado den 
RALPH MOODY, el que expresó lo siguiente: 
Señor Presidente: No quiero que quede flo
·tando aquí en el ambiente, porque yo men
cioné que l.uz y Fuerza era un poderío, que 
yo tengo algo contra el honorable Señor 
Presidente de la entidad de Lu1 y Fuerza, de 
quien soy yo un gran sdmirador, porque si 
eso se ha vuelto un potentado en la Repúbli
ca es indudnblemerite debido al sacrificio y 
trabajo que él ha puesto, y ningún otro hom· 
bre en Nicaragua hub:era recibido el respal
do del Gobierno para convertirlo en lo que 
hoy es. El Diputado Argeñal Papi, al hablar, 
hizo cierta referencia, como que yo tenía al
go directamente, sólo puse como ejemplo Luz 
y Fuerza, pero en los Entes Autónomos yo 

tengo muchos amigos a quienes conslaero y 
quiero, por desgracia ellos esti§n inhibidos de 
ser Presidente de la República y por mucho 
tiempo lo estarán. 

Con relación a las palabras del hono ·able 
üiputad~ don Ralph Moody, el honorable Di· 
putado Preseidente, don Pablo Rener expresó, 
que trasladaba la acalaraci6n hecha por el ho
norab!e Diputado Moody, al honorable Di· 
putado Frnncisco Argeñal Papi. 

Acto seguido, el honorable Señor Secreta
rio, doctor Ramiro Granera Padilla, dio lec
tura al Capítulo 11 "DEBERES Y ATRIBUCIO
NES DEL PODER EJECUTIVO", que compren
de los Artículos del 189 al 197, inclusive, del 
Título VII "Poder Ejecutivo", que dice: 

Capítulo 11 

DEBERES Y ATRIBUCIONES 
DEL PODER EJF.CUTIVO 

Arto. 189.-1\I Presidente ele la República 
están confiados el Gob'erno y la Administra
ción del Estado en el ramo del Peder Ejecu
tivo y el mando supremo de todas las fuer
zas armadas de la Nación. Su autoridad ~e 
i:?xtiende a todo cuanto tiene por objeto la 
conservación rlel orden interno y la seguri
dad exterior de la República. 

Arto. 190.-Ccrresponde al Presidente de 
la República en relación con el Poder Le
'lislativo: 

1) Presenciar la apertura de las sesiones 
ordinar:as del Congreso y presentarle 
un 'nforme sobre los actos de su ar.l
ministración. 

2) Concurrir a las Cámaras cuando lo crea 
conveniente para exponer asuntos refe
rentes a la Administración Pública y 
participar en las sesiones con voz, pero 
sin voto. 

3) Convocar al Poder Legislativo a sesio
nes extraordinarias. 

4) Enviar a la Cámara de Diputados el 
Proyecto de Presupuesto General de In
gresos y Egresos treinta días antes, 
por lo menos, de la fecha en que deba 
comenzar a regir. 

5) Presentar a las Cámaras, por medio del 
Ministro respectivo, dentro de los no
venta días de instalado el Congreso, la 
Memoria o Informe anual de cada Ra
mo de la Administración. 

6) Presentar a la Cámara de Diputados, 
por medio de los Ministros de Estado, 
iniciativa de leyes, y someterle los Tra
tados y contratos que necesiten aproba
ción legislativa. 

7) Sancionar y publicar, en su caso, las 
leyes aprobadas por el legislativo o usar 
de la facultad del veto con arreglo a la 
Constitución. 

8) Publicar inmediatamente las disposicio
nes legislativas que no necesiten san
ción del Ejecutivo. 

9) Emitir leyes en receso del Congreso, 
·cuando le haya sido delegada esta fa· 
evitad. 
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10) Emitir. P.11 rcnseio ele Ministro!:. en re 
ceso del Congreso, decretos-leyes en 
casos de emergencia o de necesidad 
pública, sometiéndolos al Congreso en 
los primeros quince días de sus próxi
mas sesiones ordinarias. 

11) Proponer indultos, rebajas o conmuta
ciones de pena; y 

12) Conceder, en receso del Congreso, am
nistías e indultos por delitos políticos 
y comunes conexos. En ningún caso 
los indultos podrán comprender las 
responsabilidades civiles que tengan los 
favorecidos en relación con los par
ticulares. No• podrá ejercer esta atri
bución respecto a sus Ministros y Vice
Ministros de Estado. 

Arto. 191.-La fórmula que debe usarse 
para publicar las leyes, es la siguiente: "El 
Presidente de la República, a sus habitante:;, 
Sabed: Que el Congreso ha ordenado lo si
guiente: (aquí el texto y firmas). Por Tan
to: Ejecútese". Cuando se trate de actos le
gislativos que no necesiten la sanción del 
Ejecutivo, la fórmula que debe usarse para 
publicarlos será la siguiente: "El Presidente 
de la República, a sus habitantes, Sabed: Que 
el Congreso ha ordenado lo siguiente: (aquí 
el texto y firmas). Por Tanto: Publíquese". 

Arto. 192.-Corresponde al Presidente de 
la República con relación al Poder Judicial: 

1) Velar pvr la conducta oficial de los 
miembros del Poder Judicial y solicitar 
a la Corte Suprema de Justicia que, s· 
fuere procedente, reprima conforme e 
la ley, los actos contrarios al correcto 
ejercicio del cargo; o requerir al Minis· 
terio Público, para que si hubiere méri 
to, entable la correspondiente acusación 
o rec1ame las medidas disciplinarias de' 
Tr;bunal competente. 

2) Prestar a los funcionarios judiciales lo~ 
auxilios que necesiten para hacer efec· 
tivas· sus resolucione'> y providencia~: y 

3) Suspender, si lo tiene a bien, la ejecu 
ción rfe la pena de muerte a i:olicitud 
del reo o de '>U representante, o de cual
quiera que hubiere sido su defensor en 
cualquiera de sus instancias, siempre 
que acompañen copia de la petición de 
conmutación de pena que harán ante 
el Congreso. 

Arto. 193.-Corresponde al Presidente de 
la República como Jefe Supremo de las 
fuerzas armadas: 

1 ) Mandar las fuerzas armadas de todo 
orden, organizarlas, distribuirlas y dis
poner de ellas de conformidad con la 
ley. 

2) Dirigir las operaciones de guerra co
mo Jefe Supremo. 

3) Levantar las fuerzas necesarias para re
peler invasiones o sofocar rebeliones. 

4) Licenciar y liquidar al ejército extraor
dlnerio, una vez concluida la emergen
cia. 

5) Otorgar 1 as pensiones a que tienen de
recho los militares que se hubieren in
habilitado en el servicio. 

6) Conceder reitre a los militares de con
formidad con la ley. 

7) Conceder honores y recompensas a los 
militares que se hubieren distinguido 
en el servicio. 

8) Conferir grados militares, en tiempo de 
paz, hasta el de General de Brigada in
clusive, y en campaña el de Mayor Ge
neral y el de General de División, dan
do cuenta de esto último al Congreso; 
y 

9) Hacer iniciativas en tiempo de paz pa
ra que se confiera el grado de Mayor 
General y el de General de División al 
militar que a su juicio lo mereciere. 

Arto. 194.-Coresponde al Presidente de la 
República como suprema autoridad adminis
trativa: 

1 ) Defender la independencia y el honor 
de la Nación y la integridad de su te
rritorio. 

2) Cumplir y hacer cumplir la Constitu
ción y las leyes. 

3) Reglamentar las leyes sin trasgredirlas 
ni desnaturalizarlas; y, con esta misma 
restricción, dictar decretos, resolucio
nes e instrucciones pertinentes. 

4) Nombrar y separar libremente a los 
Ministros y Vice-Ministros de Estado y 
demás funcionarios y empleados del 
Poder Ejecutivo, así como hacer los 
otros nombramientos que le correspon
da por la ley. 

5) Nombrar a los representantes del Mi
nisterio Público. 

6) Dirigir las relaciones exteriores, nom
brar los Agentes Diplomátkos y Consu
lares de la República, recibir a les Ar:ien
tes Diplomáticos y admitir a los Cón
sules de otras naciones. 

7) Declarar la guerra con autorización del 
Congreso, y aun sin estP. requisito, pa
ra repeler cvalquier agresión bélica ex
tranjera, cuando el caso asl lo requiera. 

8) Celebrar Tratados de paz. dundo cuenta 
al Congreso, en sus próximas sesiones. 

9) Celebrar Tratados y cualesquiera otras 
negociaciones diplomáticas y ratificar
los, previa aprobación del Poder Le
gislativo. 

10) Permitir o negar, en receso del Con
greso, el fráisito de tropas extranjeras 
por el territorio de la República·. 

11 ) Hacer que se recauden las rentas del 
Estado y que se inviertan con suje
ción a la ley a los Programas de Go
bierno. 

12) Conceder cartas de natur<ílizaCión y 
cancelarlas, de acuerdo con la ley. 

13) Ejercer la vigilancia e inspección de las 
instituc:ones de crédito; y de las orga
nizaciones que operen con dinero u 
otros bienes del público. 

14) Dirigir, reglamentar e Inspeccionar la 
educación, difundir la ense1'anza popu· 
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--lar y combatir el analfabetismo. 
15) Velar por la adecuada estabilidad de 

la moneda nacional. 
16) Dictar y mantener normas de unifor

midad en las pesas y medidas. 
17) Celebrar contratos con arreglo a la 

Constitución y las leyes para la presta
ción de servicios y ejecución de obras 
públicas y para fines de interés gene-

18) 

19) 

20) 

21) 

22) 

23) 

ral. 
Garantizar la propiedad artística y li
teraria y la del inventor o descubridor 
con arreglo a la ley. 
Señalar en receso del Congreso el lu
gar donde deban trasladarse transito
riamente los Organos del Gobierno, 
cuando haya motivo grave para ello. 
Rehabilitar conforme a la ley a los ciu
dadanos que estén suspensos en el 
ejercicio de sus derechos. 
Habilitar puertos o cerrarlos, crear, 
trasladar o suprimir aduanas, de acuer
do con las reglas que dicte el Congreso. 
Registrar buques y aeronaves como ni
caragüenses de acuerdo con la ley. 
Dictar el Reglamento de sus atribucio-
nes. 

24) Ejercer inspección y vigilancia sobre las 
instituciones de utilidad común, para 
que sus bienes y rentas se conserven y 
sean debidamente aplicados y que en 
todo lo esencial se cumpla con la vo
luntad de los fundadores. 

25) Conceder por relevantes méritos, las 
condecoraciones, medallas, diplomas y 
premios establecidos por la ley. 

26) Promover la inmigración y el turismo. 
27) Velar por la conveniente explotación y 

conservación de las riquezas naturales 
y la preservación del medio ambiente. 

28) Conceder licencias y jubilaciones con
forme la ley; y 

29) Ejercer las demás funciones del Go
bierno y Administración que las leyes 
le encomienden. 

Arto. 195.-EI Presidente de la República, 
cuando a su juicio se hallare amenazada la 
tranquilidad pública, podrá dictar la deten
ción de quienes se presume responsables, 
interrogarlos y mantenerlos detenidos hasta 
por diez días, dentro de los cuales deberá 
ponerlos en libertad o a la orden de los jue
ces competentes; pero si a juicio del Jefe 
del Estado fuere necesario confinar a los in
diciados, podrá decretar su confinamiento, 
en Consejo de Ministros. 

Los detenidos no podrán estar vinculados 
en los cuarteles, ni confundidos con los reos 
comunes. 

Arto. 196.-En casos de calamidad públi
ca por acontecim!entos naturales imprevisi
bles o por otras causas semejantes, el Presi
dente de la República, en Consejo de Minis
tros, podrá decretar el estado de emergencia 
necional en todo el territorio del país o en 
la región afectada, con el fin de establecer 
medidas de protección y ayuda a la pobla-

ción. 

Arto. 197.-EI Presidente de la República, 
en Consejo de Ministros, podrá suspender o 
restringir en todo o en parte del territorio 
nacional, el ejercicio de las garantías consti
tucionales, en cualesquiera de los casos si
guientes: 

a) Cuando la República se hallare en gue
rra internacional o civil, o existiere el 
peligro de que una u otra ocurra; 

b) En caso de epidemia ,terremoto o cual
quier otra calamidad pública; y 

c) Cuando por cualquier otra circunstancia 
lo exija la defensa, la paz o la seguri
dad de la Nación o de sus Instituciones 
o forma de Gobierno. 

El Presidente de la República y los Minis
tros de Estado ,serán responsables cuando 
declaren suspenso o restringido el orden cons
titucional sin haber ocurrido alguno de los 
casos que lo justifiquen; y lo serán, así co
mo los demás funiconarios, por cualquier 
abuso que hubiesen cometido durante el pe
ríodo de suspensión o restricción. 

Ei Decreto de suspensión o restricción, con
tendrá: 

a) Los motivos que lo justifiquen; 
b) La determinación de la garantía o ga

rantías que restringen o suspenden; y 
c) El territorio que afectará la suspensión 

o restricción. 

Ni la suspensión ni la restricción de ga
rantías afectará en modo alguno el funciona
miento de los Organos del Gobierno, y sus 
miembros gozarán siempre de las prerroga
tivas que les concede la ley. 

En caso de guerra exterior, el Ejecutivo 
convocará al Congreso en el mismo decreto 
en que suspenda o restrinja el ejercicio de 
las garantías constitucionales, para que se 
reúna dentro de los treinta días siguientes; 
y si no lo convocare, deberá el Congreso reu
nirse por derecho propio. 

En ningún caso podrá afectar el decreto de 
suspensión o restricción da las siguientes ga
rantías: 

a) La inviolabilidad de la vida humana; 
b) La prohibición de j uzgamiento por j ue

ces que no sean los designados por la 
ley; 

c) La prohibición de todo acto de crueldad 
o de torturas y penas infamantes; 

d) La prohibición de dictar leyes retroacti· 
vas o confiscatorias; 'S' 

e) La prohibición de decretar impuestos. 
Sin embargo, si la guerra internacional 
o civil hubiese estallado, podrá el .Pre
sidente en Consejo de Ministros, decre
tar impuestos con carácter general. 

El decreto de suspensión de garantías se
rá derogado al cesar las causas que lo moti
van y el Poder Ejecutivo deberá dar cuenta 
sin tardanza de sus providencias al Congre· 

"{G'gnffnucrol): 
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Ministerio de la Gobernación 

Estatutos de Asociación de Padres 
de Familia del Colegio Francés 

"El Sagrado Corazón" 

"No. 14 

El 1Presidente de la Repúb1ica, 
De conformidad con el Decreto Legisla

tivo No. 77, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 1V8 del lo. de Septiem
bre de 1975, por el cual se le otorga Per
sonalidad Jurídica a la Institución deno
r.1inada "ASOCIACION DE PADRES DE 
FAMILIA DEL COLEGIO FRANCES "EL 
SAGRADO CORAZON", 

Acuerda: 
Unico: Aprobar los Estatutos de la En

tidad denominada "ASOCIACION DE PA
DRES DE FAMILIA DEL COLEGIO 
FRANCES "EL SAGRADO CORAZON", 
los que literalmente dicen: 

CERTIFICACION 
Manuel Antonio Sánchez Sanders, Abo

gado y Notario Público de la República de 
Nicaragua y Secretario de la Junta Direc
tiva de la Asociación de Padres de Fami
li!L del Colegio Francés "El Sagrado Cora~ 1 
zon", de esta ciudad, 

CERTIFiéA: . . . l 
Que en el Libro de Actas de Asambleas 

Generales y Junta Directiva que l'leva di
cha Asociación se encuentra el Acta que 
corre de la página número cinco a la pá
gina número veintitrés (5 a 23), que ín
tegra y literalmente dice: 

ACTA NUMERO DOS 
ASAMBLEA GENERAL 

En la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a las siete de la noche del día die
cisiete de Noviembre de mil novecientos 
setenta y sis reunidos en el Salón de Ac
tos del Colegio Francés "EL SAGRADO 
CORAZON" de esta ciudad, los miembros 
de la Junta Directiva Provisional de la 
Asociación de Padres de Familia del Cole
gio Francés "El Sagrado Corazón; y de
-más miembros que suscriben, en Sesión 
General Extraordinaria presidida por la 
Presidenta Señora Nena Báez de Reyes, 
asistida por la Secretaria Señora Martha 
de Prego, con el fin de discutir y aprobar 
los Estatutos de la Sociedad. Al efecto la 
Señora Presidenta declaró abierta la se
sión, la que se desarrolló en la siguiente 
forma: UNICO: Puesto a consideración 
de todos los presentes el asunto a tratar y 
después de discutidos ampliamente, se 

acordó por unanimidad de voto3 que, de
bidamente aprobados quedarán estableci
dos en la siguiente forma los Estatutos 
de la Asociación de Padres de Familia 
del Colegio Francés "El Sagrado Corazón". 
CAPITULO PRIMERO: (FUNDACION). 
ARTICULO PRIMERO: La Asociación 
de Padres de Familia del Colegio Francés 
"El Sagrado Corazón" fundada por Acta 
Pública del doce de Octubre de mil nove
cientos sesenta y seis, es una Asociación 
civil de duración ilimitada y por consi
guiente no persigue fines lucrativos para 
la Asociación en general ni para sus aso
ciados en particular; y en este concepto 
quedará exenta del ¡pago de todo impuesto 
o carga local, municipal, nacional o de cual
quier índole siempre y cuando una ley ge
neral o los Planes de Arbitrios locales, así 
o dispongan. CAPITULO SEGUNDO: (DE 
LOS FINES). ARTICULO SEGUNDO: El 
fin principal de la Asociación es cooperar 
decididamente con el Colegio en la educa
ción de l~s hijas. Sus fines de carácter ge
neral son los siguientes: lo.-Estimular 
la enseñanza religiosa de las alumnas, re
conociéndoles primacía en su educación. -
2o.-Defender el derecho inalienable de los 
padres de familia para elegir para sus hi
jos el tipo de educación que juzguen con
venientes y ayudarle mutuamente con la 
dirección del Colegio a este efecto; 3o. Fa
cilitar el conocimiento, la comunicación y 
la comprensión entre las familias de las 
alumnas y el profesorado del Colegio; 4o. 
Afirmar y desarrollar en todas las familias, 
la conciencia y vida cristiana del hogar; 
5o. Consultar las dudas con la dirección o 
la delegada del Colegio en todo lo que con
cierne a la educación y a la instrucción de 
las a1umnas. Sus fines de carácter particu
lar, son los siguientes: lo.) Vincular el 
hogar con el Colegio para que la función 
educativa del primero armonice con la del 
segundo: 2o.) Organizar anualmente un 
acto religioso teniendo una misa por los 
difuntos familiares de los miembros de la 
Asociación, e invitando a que 1participen en 
el a todas las familias de las alumnos; 3o.) 
Procurar que el día de la madre se conme
more con todo el esplendor, celebrando una 
misa solemne; 4o.) Crear premios y becas 
para estimular 1a buena conducta y el es
tudio de las alumnas del Colegio; 5o.) Se 
publicará una revista de la Asociación, pa· 
ra divulgar las actividades de la misma y 
del Colegio. CAPITULO TERCERO. (DE 
LOS SOCIOS). ARTICULO TERCERO: 
Son Socios fundadores los padres de familia 
o tutores que fundaron esta Asociación. 
Por el hecho mismo de que un padre de fa
milia o tutor tenga a sus hijos o a sus 
pupilas en el Colegio Francés "El Sagrado 
Corazón", se le considerará miembro activo 

,_ 
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de la Asociación de Padres de Familia de 
este Colegio. Son Socios Honorarios los 
miembros de ella o cualquier otra persona 
que así fuere reconocida por la Asamblea 
General o la Junta Directiva, en atención a 
sus relevantes servicio,;i a la Asociación. 
Son Socios benefactores, los miembros de 
ella o cualquiera otra persona que contri
buya con alguna donación de considerable 
valor al patrin?onio de la Asociación o del 
Colegio. ARTICULO CUARTO: Las obli
gaciones de socios activos son las siguien
tes: a) Concurrir puntualmente a las se
siones o reuniones de la Asamblea General 
y a los demás actos para 'los que fueren con
vocados; b) Empeñarse en que sus hijas o 
pupilas asistan con regularidad a 'las clases 
y cumplan con sus otros deberes escolares; 
c) Desempeñar con celo necesario los car
gos para que fueren electos y las comisio
nes que se les encomendaren; d) Cooperar 
al logro de los fines de la Asociación y cum
plir con las disposiciones de estos Estatu
tos; CAPITULO CUARTO: (DE LOS OR· 
GANOS DE LA ASOCIACION) ARTICU
LO QUINTO: Son órganos de la Asocia
ción: a) La Asamblea General; b) La 
Junta Directiva; y c) Las Comisiones de 
trabajo permanente. CAPITULO QUlNTO: 
ARTICULO SEXTO (DE LA ASAMBLEA 
GENERAL). La Asamblea general está 
formada por todos los socios activos. Ce- · 
lebrará Sesión con la mitad más uno de los· 
miembros y si esto no fuere posible a la 
primera convocatoria, se convocará por se
gunda vez y en este caso se celebrará se
sión con los presentes, después de treinta 
minutos de la hora fijada en la convocatoria 
para la iniciación del acto. ARTICULO 
SEPTIMO: La Asamblea General se reuni
rá ordinariamente una vez al año y extra
ordinariamente cuando sea convocada .por 
la Junta Directiva, por propia determina
ción de esta o a solicitud de no menos de 
la quinta parte de los miembros de la Aso
ciación. ARTICULO OCTAVO: En su Se
sión ordinaria la Asamblea General cono
cerá de la memoria que presentará la Jun
t~ Directiva, elegirá 103 nuevos miembros 
de la misma y dictará las disposiciones que 
juzgue necesarias para aumentar cada vez 
más el patrimonio social y para mantener 
vivo el entusiasmo de sus miembros. AR
TICULO NOVENO: Las resoluciones de la 
Asamblea General se tomarán por mayoría 
relativa de voto3 de los presentes y se ha
rán constar en el Libro de Actas con la fir
ma de la Directora del Colegio o su Delega
da y del Presidente y el Secretario de la 
Asociación. El Voto será nominal y públi
co, salvo cuando la Asamblea General así 
lo disponga en casos especiales. CAPITU· 
LO SEXTO: (DE LA JUNTA DIRECTI
VA) ARTICULO DECIMO: La Junta Di
rectiva estará formada por una Asesora que 

será siempre la Directora del Colegio o su 
delegada, como miembro nato de la Junta 
Directiva con derecho a dos votos. Por un 
Presidente, Un Vice-Presidente, Un Secre
tario, un Vice-Secretario, un Tesorero, un 
Vice-Tesorero, un Fiscal y cinco vocales 
quienes ejercerán sus funciones en armonía 
con la Directora del Colegio o su delegada. 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: La Jun
ta Directiva durará en sus funciones un año 
pudiendo ser reelectos sus miembros. AR
'rICULO DECIMO SEGUNDO: Cada año 
la Directora de'l Colegio Francés formará 
una lista de candidatos en número no me
nor de veinte y los 1propondrá a la Asamblea 
General para que ella elija libremente a la 
Junta Directiva entre los señalados, o con 
otras personas según le pareciere mejor. 
CAPITULO SEPTIMO: (DE LAS FUN
CIONES Y OBLIGACIONES). ARTICU· 
LO DECIMO TERCERO: Son obligaciones 
y funciones de la Junta Directiva: a) Dar 
entero cum1>iimiento a las resoluciones de 
La Asamblea General y a lo dispuesto en 
los Estatutos; b) Dirigir la Asociación en 
la realización de sus fines y en el desarrollo 
de sus actividades; c) Celebrar sesión or
dinaria cada mes y extraordinaria cuando 
lo crea conveniente, pudiendo hacerlo con 
la mitad más uno de sus miembros; d) 
Acordar las convocatorias a Asamblea Ge
neral Ordinaria a principios del año esco
lar y extraordinarias cuando lo crea nece
sario o se lo pida por lo menos la quinta 
parte de los miembros de la Asociación; e) 
formular la orden del día en las sesiones 
:le la Asamblea General; f) Presidir las 
1c3iones de la Asamblea General; g) Pre
sentar en la sesión ordinaria de la Asam_... 
blea General la memoria de sus labores 
anuales; h) Proponer en Asamblea Gene· 
ral las reformas que juzguen necesarias en 
los Estatutos; i) Controlar los fondos pro
venientes de las contribuciones periódicas 
i que cada socio se obligue, así como de las 
:lonaciones recibidas y disponer de ellas em
!)~eándolas en bien de los intereses y fina
lidad de la Asociación; j) Nombrar comi
siones especiales compuestas por algunos 
de sus propios miembros delegando en ellas 
las facultades que estime oportunas y reci
bir 1-'>s informes que tales comisiones le rin
dan. En ellas deberán figurar, por lo me
nos, dos de los miembros de la Junta Di
rectiva; k) Servir de vehículo para unir 
las familias de los miembros de la Asocia
ción y ejercer su representación formal en 
1os actos civiles, escolares, sociales y ~li-. 
gfosos. CAPITULO OCTAVA: (DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LOS FUNCIONA
RIOS DE LA JUNTA DIRECTIVA). AR• 
TI CULO DECIMO CUARTO: Son atribu
ciones del Presidente y en sti caso del Vice
Presidente: a) Presidir las sesiones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva; 
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b) Establecer la orden del día ·para ·1as ,. de la Caja y hacer 'lo mismo en cada se
reuniones de la Junta Directiva; c) Con- sión ordinaria de la Asamblea General. 
vocar 'las sesiones de la samblea General y 1 ARTICULO DECIMO OCTAVO: Son atri
de la Junta Directiva; d) Someter a la con- 1 buciones del Fiscal: a) Vigilar el estricto 
sideración de la Junta Directiva el Proyec-1 cumplimiento de los fines de la Sociedad, de 
to de momoria que fue y deberá ser pre- sus Estatutos y de sus Reglamentos: b) 
sentado a la Asamblea General; e) Cum- Intervenir en el Control de las cuentas eco
plir y hacer cumplir estos Estatutos y las nómicas de la sociedad revisar los libros 
resoluciones de la Asamblea General y de cuando lo tenga a bien o reciba instruccio
la Junta Directiva. ARTICULO DECIMO nes de la Junta, presentando por escrito 
QUNTO: Son atribuciones de 'los Voca- el informe correspondiente; c) Poner 
les: a) Asistir puntualmente a las sesiones "Visto Bue.no" a los Balances del Tesore
de la .Junta Directiva; b) Desempeñar las ro Y al informe que este rinda en cuanto 
comisiones que les encomiende la Asam- a los demás fines sociales. CAPITULO 
blea General o la Junta Directiva; e) NOVENO: (DISPOSICIONES GENERA
Reemplazar de modo temporal a cualquier LES) . ARTICULO DECIMO NOVENO: 
miembro de la Junta Directiva, cuando es- El Patrimonio de la Asociación lo forma
ta así ·10 dispusiera. ARTICULO DECIMO rán: lo.) Las cuotas ordinarias aporta
SEXTO: Son atribuciones del Secretario das a que cada socio se halle obligado; 
y en su caso del Vice-Secretario: a) Ser- 2o.) Las donaciones hechas a la Asocia
vir como órgano de comunicación de las ción por los socios o particulares; 3o.) 
Asambleas y en tal carácter llevar la co- Los ingresos obtenidos por otros medios 
rrespondencia de la Asociación y comuni- lícitos; y 4o.) Cuotas extraordinarias que 
car a los interesados !as resoluciones tanto se acuerden en Asamblea General. AR
de las Asambleas Generales como de la Jun- TICULO VIGESIMO: Cuando la Junta 
ta Directiva, así como redactar cualquier Directiva lo estime conveniente podrá uti
otro documento que emane de la Asocia- lizar los servicios de un Auditor para que 
ción; b) Redactar las Actas de las sesio- revise la contabilidad. ARTICULO VIGE
nes de la Junta Directiva y de las Asam- SIMO PRIMERO: La Junta Directiva Pro
bleas Generales, asentándolas en el Libro visiona! elaborará el Reglamento Interno 
de Actas respectivo que tendrá a su cargo; de la Asociación de Padres de Familia del 
e) Dar lectura en cada sesión de la Junta Colegio Francés "El Sagrado Corazón". -
Directiva al Acta correspondiente a la se-1 ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: La 
sión anterior, recogiendo las firmas de los Asociación no intervendrá en manera algu
miembros de la Directiva que hubieren 

1 

na en asuntos de carácter 1político, debien
asistido a ella; y hacer lo propio en las do concretar su actividad al cumplimiento 
sesiones de la Asamblea General, obtenién- de los fines ya mencionados. ARTICULO 
d l · VIGESIMO TERCERO. Es entendido que 

o en e mismo acto la firma de los pre- ¡ ni la Asamblea General ni la Junta Direc
sentes; d) Llevar el registro de los so-
cios; e) Refrendar la firma del Presi- tiva de la Asociación se inmiscuirán en el 
dente; f) Tomar los votos en las sesio- régimen interno del Co1egio. respetando sus 
nes de la Asamblea General y en los de la reglamentos y proyectos. CAPITULO DE-

CIMO: <DE LA DISOLUCION) ARTICU 
Junta Directiva y am~nciar su re~ultado; LO VIGESIMO CUARTO: En caso de di-
g) Ordenar y custodiar el Archivo; h) j solverse la Asociación los fondos 0 valores 
Preparar, de acuer~o con el Presidente el sociales. se destinará~ 0 distribuirán en 
proyecto de Me~ria. que .se ha de some- , 1a forma que la Asamblea General disponga. 
t~~ a la Junta J?irectiva y leerla en 'la se- REGLAMENTO INTERNO DE LA ASO
sion correspondiente de la Asamblea Ge- CIACION DE PADRES DE FAMILIA 
neral. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 1 DEL COLEGIO FRANCES "EL SAGRA
Son atribuciones del Tesorero y del Vice- DO CORAZON". De acuerdo con la facul
Tesorero en su defecto: a) Percibir los ll tad otorgada a la Junta Directiva en el 
fon~os de la Asociación, custodiarlos y de- 1 Artículo Vigésimo Primero de los Estatu
posit~rlos. en la forma que indique la Jun-1 tos, Decretamos el siguiente Reglamento 
ta Directiva; b) Efectuar los pagos co- Interno. La Asociación de Padres de Fa
rrespondientes a los gastos autorizados 1 milia del Colegio Francés "El Sagrado Co
p~r la Junta Directiva siempre que los re. 1 razón'', tendrá sus reuniones en el recin
c!bos de aquellos lleven en "dese" del Pre- I to del Colegio. DE LOS SOCIOS. AR
s1dentc; e) Llevar con claridad y corree- TI CULO PRIMERO: Los socios fundado
ción la contabilidad especialm'ente los Li- res son los padres de fami'lia o tutores que 
bros de Caja e inventarios, y custodiar los rnscribieron el Acta de fundación. AR
Libro3 y comprobantes de valor; d) Pre- TICULO SEGUNDO: Los socios activos 
sentar a la Junta Directiva, en cada una de son: a) El padre y la madre de las alum
s~s sesiones ordinarias, cuadros informa- nas; b) La persona natural o tutor que su
bvos acerca del movimiento y situación fraga la instrucción de las alumnas o pu-

~ -... ·"': .. . 
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pilas; c) Los socios, fundadores o no, cu
yas hijas o pupilas hayan completado su 
educación, pzro que deseen continuar co
tizando para .participar en las actividades 
de la Asociación. ARTICULO TERCERO: 
Los socios honorarios y 1os benefactores 
son: a) Las personas señaladas como acree
doras al t'tulo de socios honorarios o be
nefactores que reciban el respaldo de la 
mayoría absoluta de la Asamblea General; 
b) Las personas que a juicio de la Junta 
Directiva, en votación unánime merezcan 
tal designación. DERECHOS Y DEBE
RES DE LOS SOCIOS: ARTICULO CUAR
TO: Los socios están obligados a contri
buir con su actividad personal y aporte pe
cuniario al buen éxito de la Asociación, por 
consiguiente: a) Dsberán asistir a las 
Asambleas; b) Los miembros de los órga
nos de la Asociación asistirán puntualmen
te a las reuniones respectivas; c) Acep
tarán los cargos deferidos por nombra
mientos o conferidos por votación, salvo 
excusa justificada de ausencia de más de 
tres meses, enfermedad cí inhabilidad de 
cualquier género; d) Votarán en las reu
niones; el padre y la madre tendrán sen
dos votos; e) Pagarán sus cuotas junto 
con las colegiaturas; cada jefe de fami
lia paga una cuota, cualquiera que sea 
el número de sus hi.ios. ARTICULO QUIN
TO: Los Secretarios de los diferentes ór
ganos de la AEociación llevarán un regis
tro de asistencia a las 8csiones los infor
marán al final de cada período sobre la 
asistencia individual sin -perjuicio de las 
medidas disciplinarfas que acuerden por 
unanimidad Jos diferentes órganos. AR
TICULO SEXTO: Cuando 'los titulares de 
cargos en los órganos de la Ai;:ociación se 
peri:~onar.::n un~ vez abiPrta la sesiórt, no po
drán requerir del ~uplemento el ejercicio 
de su función. ARTICULO SEPTIMO: 
Los S'lcios que se encuentren retrasados en 
más de tres mes~ en el pago de !"HS cuo
tos, no serán elegiblCT r1ra cargos de la 
Junta Directiva; y \0<; r.1i ~mbros de la Jun
ta Directiva c:lebrnr:O¡i 0n sus funciones 
por un atraso s2mejantc. ARTICULO OC
TA VO: Las citacionr's para asamblea or
dinaria serán hechas por el Secretario en 
la forma más conveniente, de acuerdo con 
las circunstancias. ARTICULO NOVENO. 
Las reuniones odinarias de la ,A_samblea 
ocurrirán dentro de los primeros treinta 
días desde la apertura del curso escolar. 
A 'l'RIBUCIONES DE LA ASAMBLEA. 
ARTICULO D:SCH.10: Las resoluciones 
se tomarán por m~yoría de votos, lo mis
mo que las ekccfones. Los au:::;entes no po
dr:in vnt::ir ni ser representados. La mesa 
dirccfr:a determinará la forma de expre
sión del voto. El ipadre y la. madre tienen 
sendos votos. Sólo los socios activos po
drán votar. En caso de empate de la vota-

. 
·-....... ·• F 

ción, la Asesora tendrá doble voto. AR
TICULO DECIMO PRIMERO: Las sesio
nes de la Asamblea se ordenará de acuer
do con la agenda preparada por la Junta 
Directiva, siempre habrá al final de la se
sión tiempo dedicado a escuchar y votar 
opiniones y mociones de los socios, debida
mente respaldadas. ARTICULO DF.CIMO 
SEGUNDO: La Asamblea es la autoridad 
máxima de la A¡;ociación. Sus resolucio
nes obligan a todos 'los socios y a ellas de
ben sujetarse en su actividad los órganos 
de Ja Asociación. ARTICULO DECIMO 
TERCERO: La Asamblea aprobará o im
probará los informes presentadas por el 
Presidente y por el Tesorero. una vez que 
haya sido oída la opinión del Fiscal. AR
TICULO DECIMO CUARTO: Cuando ocu
rriere una falta permanente, o ,prolongada 
de cualquier de los miembros de la Junta 
Directiva. su vacante será 1lenada por el 
siguiente orden: a) Los propietarios se
rán sudituidos cror su suplente; y b) Los 
suplentes lo serán por los vocales en el or
den de ¡;u elección. ARTCULO DECIMO 
QUINTO: Cuando se produzcan faltas pro
longadas, o permanentes, entre los vocales 
que llegaren a impedir la reunión de1 quó
rum legal se provocará una sesión de Asam
blea para llenar las vacantes producidas. 
- ARTICULO DECIMO SEXTO: Las va
cantes prolongadas que ocurrieren dentro 
de las comisiones de trabajo 1permanentes, 
serán llenadas en la primera reunión de la 
Junta Directiva. pudiendo 1os restantes 
miembros de la ComMón, sugerir nombres 
de candidatos. Se considerara ausencia 
prolongada la falta de asistencia por tres 
veces consecutivas a sesión, sin motivo jus
tifi~ado. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
Si por disposición de la Junta Directiva los 
fondos están depositados en una institución 
bancaria, et Prel"idente o el Tesorero noti
ficarán a aquella MU la debida anticipa
ción, si fuere posible, sus ausencias futu
ras ~ fin de que E'e cul'l"en los avisos res
pectivos a dicha institución bancaria, en 
relación al manejo de fondos. ARTICULO 
DECIMO OCTAVO: El Tesorero presen
tará informe del movimiento del Tesoro en 
cada sesión ordinaria de la Directiva y en 
la Asamblea General. El Tesorero se abo
cará oportunamente con. la Directora del 
Colegio para recibir el producto de la co
lecta de cuotas efectuadas por ella. AR
TICULO DECIMO NOVENO: El Fiscal 
emitirá ante la Asamblea su opinión sobre 
la actuación de la Junta Directiva. AR
TICULO VIGESIMO: Los asuntos ordina
rios administrativos de la Asociación se
rán conducidos y resueltos 1por la Comi-. 
c:;ión d~ trabajo administrativo, de carác
ter permanente, la cual estará integrada, 
c.1 mt;n.os, por el Presidente, el Secretario, 
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el Tesorero y la Asesora, o sus respectivos 
suplentes. Esta Comisión tendrá reunio-
nes quincena1es y a ellas podrán asistir to
dos los miemhros de la Junta Directiva.
DISPOSICIONES GENERALES: lo.) Las 
mociones y resoluciones de cualquier ór
gano de la Asociación contrarias al espí
ritu, fines y medios de la Asociación care
cerán de todo valor legal. 2o.) La Junta 
Directiva promoverá las reuniones perió
dicas de 1os padres y educadores por seccio

Considerando : 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se 1e extienda el Título 
de LICENCIADO EN DERECHO, al señor 
Julio Antonio González D'Arbelles, natural 
de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, en virtud de ha
berle conferido el correspondiente Diploma, 
a los tres días del mes de Mayo de mil no
vecientos setenta y seis. 

nes o grupos de grados, para intercambiar 
opiniones, ideas, proyectos, relativos a la l. 
educación; y enviará un representante de 

Acuerda: 
Extenderle al señor Julio Antonio Gon
zález D' Arbelles, el Título de LICEN
CIADO EN DERECHO, para que go
ce de todos los derechos y prerrogati
vas que les conceden las leyes de la 

su. seno para que participe en las delibera
ciones, de acuerdo con el Artículo Décimo 
Primero, Inciso Tercero de los Estatutos. 
3o.) Este Reglamento podrá ser modifica- República y Reglamentos del ramo. 

El presente Acuerdo para su validez, 
<leberá ser publicado en "La Gaceta". 
Diario Oficial, por cuenta del intere-
sado. 

do transcurriddosdseis me~cs dde su
1 

vige1_1cia, 2 . 
<'On el voto e os terCios e os miem
bros de la Junta Directiva. DISPOSICIO
NES TRANSITORIAS: La Junta Directiva 
que<la autorizada para resolver los casos , 
f'O previstos en este Reglamento, de acuer Ministerio de Educación Pública. Mana

gua, D.N., doce de Mayo de mil novecien
tos S€tenta v seis. - Lea:ndro Marín Aba.u.n
~a. Ministro de Educación Pública. - An
te· mí : Jesús H otvay Ubeda, Director de 
Servicios Administrativos del Miuisterio 
de Educación Pública. 

do con los fines de la Asociación. 

Dado en P.l Salón de SeRiones de la Aso
ciación, eJ día nueve de Noviembre de mil 
novecientos s~scnta y seis. Leída la ipresen
te se encuentra conforme, aprueba y ratifi
P.:\ y firmamos. Nena de Reyes--Martha E. 
Prego.-Firma ilegible.-Anfbitl García. -
Lily de C~ntero. - Hada M. González G. 
- Olga M. de Hcrnández. - Cora de Van
gban. - Celia de Zelaya. - Firma ilegi
ble. - Firma ilegible. - Odily S. de Oroz
co. - Nelly de Mayorga. - Piedad Ma
yorga. - Paula Zelaya. - Es conforme con 
su original con el que fue debidamente co
teiado y a solicitud de parte interesada 
libramos la prcsnete Certificación en la ciu
dad de Mllnagua, Dh~trito Nacional, a las 
rlos v tr<'inta minutm; de la tarde del día 
Martcl'; dieciocho de Mayo de mil novecien
tns setenta y f'leis. - M. A. Sánchez San
ders, Abogado y Natario Público y Secre
t;-irio de la Junta Directiva de la Asocia
ción <lr Padres de Familia del Colegio Fran
cés "El Sagrado Corazón". 

Comuníquese. Casa Ptesidencial. Mana
gua., O. N .. 3l d~ May.::> de 1976. - El Mi
nistro de la Gobernación Encargado de la 
Funcién Administrativa de la Presidencia 
de la República, Antonio Mora R. 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Derecho a Sr. Julio A. González D. 

Rcg. No. 2591 - R/F 261305 - <$: 75.00 

No. 9134 

El Ministerio de Educación Pública, 

-....,_ 

Extiéndese Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía a Sr. 

Aníbal Rosales D. 
Reg. No. 2599 - R/F 273892 - <$: 75.00 

No. 9135 

El Ministerio de Educación Pública, 

Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 
al señor Aníbal Rosales Díaz, natural de 
León, Departamento de León, Repúb1ica de 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente Diiploma, a los cinco días 
del mes de Mayo de mil novecientos seten
ta y seis. 

1. 

2. 

Acuerda: 
Extenderle al señor Aníbal Rosa1es 
Díaz, el Título de DOCTOR EN MEDI
CINA Y CIRUGIA, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
les conceden las leyes de ta República 
y reglamentos del ramo. 
El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. Ma
nagua, D. N., doce de Mayo de mi1 nove
cientos setenta y seis. - Leandro Marítt. 

...... ---
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. Abaunza, Ministro de Educación Pública. Renovaciones de Marcas 
Ante mí : Jesús H oway Ubeda, Director 
de Servicios Administrativos del 1Hniste- Reg. No. 24º2 - R/F 260l46 - Valor Ci 90.00 

~}: 
?' :.-_~ 

~±:-~· 

. • Compafiia Swift de La Plata, S. A., (FRIGORI-
rio de Educacion Publica. l<'ICA), Argentina, mediante apoderado Dr. Yamll 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Mercadotecnia a Sr. Julio 

César Sánchez S. 
Reg. No. 2588 - R/F 261647 - e; 75.00 

No. 9615 
El Ministerio de Educación Pública, 

Com:iderando: 
Que el Instituto Politécnico de Nicara

gua, pide se le extienda el Título de LI
CENCIADO EN MERCADOTECNIA, al 
señor Julio César Sánchez Somarriba, na
tural de León, Departamento de León, Re
pública de Nicaragua, en virtud de haber-· 
le conferido el correspondiente Diploma, a 
los dos días del mes de Abril de mil no
vecientos setenta y seis. 

Acuerda: 
1. Extenderle al señor Julio César Sán

chez Somarriba, el Título de LICEN
CIADO EN MERCADOTECNIA, para 
que goce de todos los derechos y pre
rrogativas que les conceden las leyes 
de la República y reglamentos del 
ramo. 

2. El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. Mana
gua D.N., doce de Mayo de mil novecien
tos setenta y seis. - Lemulro :Mariin Abaun
z.a, Ministro de Educación Pública. - Ante 
mí: Jesús Howay Ubeda, Director de Ser
vicios Administrativos del Ministerio de 
Educación Pública. 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca de Fábrica 
Reg. No. 7166 - R/F 124001 - Valor ~ 90.00 

Dunlop Footwear Limited, domiciliada en Ingla
terra, mediante apoderado, solicita registro marca 
fábrica: 

"DUNLOP" 
Clase 42. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Man'.lgua. D. N .. 

catorce Mayo, 1975. - Yolandn García de Mon
tealegre, Registrador. ~ Uriel Silva T., Secretario. 

1 J 

,--.:.<::-~-· -~ .. - -...... ··- ._ ·' : ··- , .. _. -· . .r_. 
_•-..:.·~ .. :~-,-. 

Hanón A., solicita Renovación marca fá.brlca: 
"L A P A T R O N A' No. 4,831 

Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

ocho de Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rlo. 

3 3 

Reg. No. 2389 - B/U 260175 - Valor cr 4:S.OO 
Tricotextil, Sociedad Anónima, Nicaragüense, 

mediante apoderado Dr. Tobías ArgUello, solicita 
Renovación marca fábrica: 
"FA N C Y" No. 8,333 

Clase 25. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, nueve 

Abril 1976. - Yolanda García de Montealegre, Re
gistrador. -· Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Rag. No. 2540 - B/U 260998 - Valor C$' 45.00 
Carter Wallace Inc., Estadounidense, median

te apode1·a<lo, Dr. Francisco Ortega, solicita re
novación marca fábrica: 
" M I L T O W N " No. 8,370 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

once Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montea
lcgre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 3 

Patente de Invención 
Rcg. No. 2589 - R/F 228606 - Valor CS: 90.00 

Johnson & Johnson, New Jersey, Estados Uni
dos América, mediante apoderado solicita registro 
Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO DE V ACUNA MEJORADA 

CONTRA LA RABIA" 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 Abril 

19';'"6. - Yolanda García de MontPalegre, Regls
~rador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
= 

Remates 
Reg. No. 2692 - R/F 188233 - Valor cr 90.00 

Cuatro tarde, veintiuno Junio corriente afio 
~ubastaráse Juzgado rústica comarca "Bocaycito", 
Jinotega, setenticinco manzanas, tres cuarto, con· 
mejoras, lindante: Oriente, Cándido Pérez y otro; 
f)ccidente, AleRio Castro; Sur y Norte, Alesio Cas
~:o, inscrita No. 19543, Páginas 222, 223; Tomo 

. ~.6. ·Reglst10 Jinotega. 
Ejecuta: Ronaldo Fonseca a Manuel Blandón. 
Base: Dos mil. 
Oyense posturas. 
Ju7.gado Local Civil. Matagalpa, veintidós Ma

yo setentiséis. - O. Rizo, Srio. 
3 1 

Rer,'. No. 2604 - R/F 274036 - Valor <S 135.00 
Venta al martillo veintiuno de Junio de mil. 

novecientos setentlséis. Las diez y diez de la ina
ftana. Banco de América, vs. Blanca Alvarado 
Garcia. 
Vehiculo, Camión; Marca, Ford; Color, Blanco; 
Modelo, F-7000; No. Motor, PA.6425951; No. Se
rie>, KA-LPT-15059; Tioo, De Plataforma; Cllin
rlros, Seis;. Capacidad, siete y media toneladas. 

Lo~al en que se encuentra: Parqueo Oficina 
Principal Banco de América. 

·~ 
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Precio base de subasta: Treinta mil córdobas 
netos ( <r 30,000.00). 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, vein. 
Uséis de Junio de mil novecientos setentiséis. -
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero de lo Ci
vil del Distrito. 

3 1 

Reg. No. 2602 - R/F 274038 - Valor Cf 135.00 
Venta al martillo: Veintiuno de Junio de mil 

novecientos setenta y seis. Las nueve de la ma
fíana, Banco de América vs. Jorge Ramfrez 
Valenzuela. 

Vehfculo : Camión, Marca: Nissan, Color: Ver
de, Modelo: ULG780A, No. Motor: 08145, No. 
Serie: 00334, Tipo: Camión, Cilindros: seis, Ca
pacidad : siete toneladas. Local en que se encuen
tra: Parqueo Oficial Pricipal, Banco de Amé
rica. 

Precio base de subasta: Veinte mil córdobas 
Netos ( <r 20.000.00 l. 

Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del Dis
trito a las nueve de la mafíana del dia veintiséis 
de Mayo de mil novecientos setentiséis. - Anto
nio Morgan Pérez, Juez Tercero de lo Civil del 
Distrito. 

3 1 

Reg. No. 2631 - R/F 274588 - Valor Cf 135.00 
Venta al Martillo veintidós Junio de mil no

vecientos setentiséis. Las nueve de la mafíana. 
Banco de América vs. Orlando Hernández Vás
quez. 

Vehiculo, Camión; Marca, Ford; Color, Azul; 
Modelo, LN-6000; No. Motor, 47594; No. Serie, 
K6LUVT-47594; Tipo, Chasis Cabina; Cilindros, 
Ocho; Capacidad, Siete y media toneladas. 

Local en que se encuentra parqueo Oficina 
Principal, Banco de América. 

Precio base de subasta: Cuarenta mil córdobas 
l'!olamente ( Cf 40.000.00). 

Dado en el Juzgado Tercero del Distrito de lo 
Civil, a las nueve y treinta minutos de la mañana. 
na del veinticinco de Mayo de mil novecientos se. 
tentiséis. - Testado, ·catorce, No Vale. - Sobre. 
linea; veintidós; Vale. - Antonio Morgan Pé
rez, Juez Tercero de lo Civil del Distrito. - L. 
Romero. 

3 1 

Reg. No. 2601 ~ R/F 274039 - Valor Cf 135.00 
Venta al martillo, veintidós de Junio de mil no

vecientos setentiséis. Las diez y diez de la ma
tlana. Banco de América vs. Trinidad Suárez So
valvan'O. 

Vehfculo, Camión; Marca, Ford; Modelo, F-700 
Tipo, Chasis Cabina; Capacidad, Siete y media 
toneladas; Color, Blanco; No. Motor, PA-6421862; 
No. Serie, KA6LNR-28817; Cilindros, Seis. 

Local en qu~ se encuentra: Parqueo Oficina 
Principal Banco de América. 

Precio base de subasta: Veinte mil córdobas 
( Cf 20.000.00). 

Dado en el Juzgado Primero le lo Civil del 
Distrito, a las nueve de la mafl.ana del veintiséis 
de Mayo de mil novecientos setentiséis. - Ilde
fonso Palma Martfnez, Juez Primero de lo Civil 
del Distrito. 

3 1 

Reg. No. 2603 - R/F 274037 - Valor 1$: 135.00 
Venta al martillo, veintidós de Junio de mil no. 

vecientos setentiséis. - Las diez y diez de la ma
fíana. Banco de América vs. Orlando Hf>rnández 
Vásquez. 

Vehfculo, Camión; Marca, Ford; Color, Celeste; 
Modelo, D-1211; No. Motor, 713F3H30A; No. Se
rle, PCOlNC-91334; Tipo, Camión de plataforma; 
Cilindros, seis; Capacidad, Ocho Toneladas. 

Local en que se encuentre parqueo Oficina Prin
cipal BANCO DE AMERICA. 

Precio base de subasta:· Veinticuatro mil c/)r
dobas solamente ( Cf 24,000.00). 

Dado en el Juzgado Tercero del Distrito de lo 
Civil, a las nueve y cinco minutos- de la mafíana 
del veinticinco de Mayo de mil novecientos seten
tlséis. - Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero de 
lo Civil del Distrito. 

z 1 

Reg. No. 2630 - R/F 274587 - Valor Cf 135.00 
Venta al martillo, veintitrés de Junio de mil 

novecientos setentiséis. Las nueve de la mafía
na. Banco de América vs. Rafael Gasteazoro Ri • 
vas. 

Vehiculo, Jeep; Marca, Toyota; Color, G1is; Mo
delo, FJ40LVC; No. Motor, F-554165; No. Serie, 
FJ40-179772; Cilindros, Seis; Capacidad, Siete 
pasajeros. 

Local en que se encuentra: parqueo Oficina 
Principal, Banco de América. 

Precio base de subasta: Doce mil córdobas 
netos ( Cf 12,000.00). 

Dado en el Juzgado Tercero del Distrito de lo 
Civil, a las nueve y treinta minutos de la maña
na del veinticinco de Mayo de mil novecientos se
tentiséis. - Antonio Morgan Pérez, .Juez Tercero 
de lo Civil del Distrito. - L. Romero. 

3 1 

Reg. No. 2663 - R/F 274965 - Valor <S 135.00 

Once la mafíana cinco Julio próximo, local es
te Juzgado subastaráse: predio urbano ciudad 
Diriamba, cinco varas frente por diez fondo, li
mitado: Oriente, calle enmedio Mercedes Balto
dano de Romero; Poniente, Hercilio Rocha; Nor
te y Sur, sucesores de Roberto Ramos; inscrita 
No. 1353 Registro de Carazo. 

Base posturas: Cinco mil córdobas. 
Ejecuta: Distribuidora Datsun, S. A., por apo

rlerado Dr. Reinaldo Sánchez Sánchez, a Sr. Ró
ger Pompilio Solano Arias. 

Juzgado Primero Distrito Civil. Managua, once 
Junio mil novecientos setentiséis. -- Ilde!onso 
Palma Martlnez. 

3 l 

Reg. No. 2565 - R/F 261573 - Valor ~ 135.00 
Once de la mafiana treinta Junio este afio, su

bastaráse local este Juzgado, inmueble urbano ins
crito No. 66,299, Tomo MCXI, folio 45, asiento 
10. del Registro Público de este Departamento, en 
esta ciudad. 

.Ejecuta: First National City Bank a Ariel Pa. 
lacios Torres. 

Base subasta: Ciento veinte mil córdobas. 
Estricto contado. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 

de Managua, a las doce meridianas del dieciocho 
Mayo mil novecientos setentiséis. - Antonio Mor
man Pérez, Juez Tercero Civil del Distrito Ma
nagua. - L. Romero, Srio. 

3 2 

Reg. No. 2560 - R/F 261508 - Valor (f 90.00 
Tres de la tarde próximo veintinueve de Junio, 

venderáse martillo siguientes bien: Camioneta 
Pick-Up tina larga, marca Datsun, afío 1974, 
Modelo XGY620T, chasis número A07835, motor 
5J-07817, de cuatro cilindros, de 1 1/4 toneladas, 
color azul. 

Avalúo: <S 10.000.00. 
Ejecutante: Crédito Automotriz, S. A. 
Ejecutado: Edgard Paladino 
Oyense posturas. · 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito 

de Managua. - Pedro Escobar Sequeira, Juez 
Segundo Civil del Distrito de Managua. - Mar
cio Alvarez, Srio, 

1 
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Reg. No. 2574 - R/F 188234 - Valor Cf 90.00 
Cuatro tarde veinticinco Junio entrante, subas. 

taráse Juzgado rústica Carnteras, Matagalpa, 
cincuentiocho un cuarto manzanas, conteniendo 
mejoras, lindante: Oriente, Ambrosio Roch"l; Oc
cidente, Juan l\'lartínez; Norte, carril; Sur, Mélida 
Roa; Inscrita No. 19998, Página 169, Tomo 49. 

Ejecuta: Marina Aguilar a Pastor Tórrez. 
Base: Dos mil. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, veinticuatro 

Mayo setentiséis. - O. Rizo, Srio. 
3 2 

Reg. No. 2504 - R/F 273887 - Valor e; 135.00 
Cuatr:> tarde veintidós Junio corriente local es

te Juzgado subastaráse al martillo Microbús Mar
ca Toyota, Modelo BlH9LH, cuatro cilindros, ca
pacidad veinticinco pasajeros, color Blanco y Rojo 
Chasis BUl0-001516, Motor B-0027314, dos puer
tas, siete llantas. 

Avalúo: Quince Mil Córdobas Netos 
( ~ 15.000.00). 

EJjecuta: Central de Autos, Sociedad Anónima 
a Eduardo López Rayo. 

Vehiculos encuéntrase patios Central 'de Autos. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil Distrito. -

Managua, D. N .. ocho Junio mil novecientos se
tentiséis. - Pedro Escobar Sequeira, Abogado y 
Juez SegundQ Civil Distrito. · 

3 2 

Reg. No. 2596 - R/F 273885 - Valor ~ 135.00 
Once mai'íana veintinueve Junio ai'ío corriente, 

local este Juzgado, subastaráse mejor postor pre
dio urbano situado en la Ciudad "San Sebastián 
de Yali", el.pi Departamento Jinotega, setentiséis 
varas de Oriente a Occidente, por sesentiocho va
ras de Norte a Sur, contiene casa habitación de 
dos pisos en parte, lindante: Norte, Iglesia Pa
rroquial; Sur, Asunción Pineda; Oriente, Casa Cu
ral y otros y Occidente, Plaza Pública. 

Ejecuta: Compaftia Industrias Minas, s. A. 
a Sociedad Torres González y CompafHa Limi
tada. 

Base: Treinta mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, ocho 

Junio mil novecientos setentiséls. - Carlos José 
Paredes Prieto. - Julio C. Mcndoza, Sr lo. 

3 2 

Reg. No. 2555 - RiF 26139·1 - Valor lf 135.00 
Diez cie la mañana próximo veintiséis de Junio 

local este Juzgado venderase martillo siguiente 
bien: Camión de 7 toneladas, marca Nissan año 
1974, modelo ULD780A, ch:1.sis número XD780A, 
motor número NDG1967:l 

Ejecutante: Crédito Automotriz, S. A. 
Ejecutado: Julio Zambra na V. 
Avalúo: ($: 40.000.00. 
Oyense Posturas. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 

a las doce meridianas del dia cuatro de Junio de 
mil novecientos setenta y seis. - Antonio Mar
gan Pérez, Juez, 

3 3 
Reg. No. 2607 - R/F 188359 - Valor <f 45.00 

Tres tarde, vPintiuno Junio corriente, subasta. 
ráse, finca ur!Jana ubicada San Rafael del Nor. 
te, este Departamento, catorce varas frente, trein
ticinco fondo, lindante: Norte, Justiniano Rive
ra, calle por medio; Sur, Antonia López de Ro
dríguez; Este, Jesús Pineda; Oeste, Amando Cas
tilblanco. 

F.ljccuta: Letida Noguera de Zelaya a Gertru-
dis Rivera viuda de Rivera. 

Base: Dos mil córdobas. 
Olránse posteros. 
Dado Juzgado Local Civil. Munclpio Jinotega, 

dos Junio mil novecientos setentiséls. - Er. Cam
po Valerio, Juez Local Civil. 

1 

Reg. No. 2614 - R/F 273985 - Valor 1$: 30.00 
Diez mai'íana veintinueve Junio corriente año 

venderáse al martillo, vehículo marca Nissan 
( Skyline), ai'ío 1972, chasis No. LCl0-005704; mo
tor No. G15-292782, color amarillo mostaza. 

Local: E.'ste Juzgado. 
Base: - Seis mil córdobas. 
Ejecuta: Julio Martinez Repuestos, S. A. a 

Antonio Morales Castro, Jt1an Alberto Blandón 
Juárez, Juan Agustín Blandón Quintero y Luis 
Cárcamo Palma. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, nue

ve de Junio de mil novecientos setentiséis. - An
tonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil Distrito 
Managua. 

1 

Título Supletorio 
Reg. N• 2292 - R/F 203804 - Valor <f 45.00 
Edmundo Pérez Zamora, solicita upletorio, cua

tro manzanas, jurisdicción Pueblo Nuevo: Orien
te, Emilio Benavides; Occidente, Enrique Hurta. 
do; Norte, camino Llmay; Sur, Enrique Hurtado. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. EsteU, doce Mayo, mil 

novecientos setenta y seis. - Emilio Medrano, 
Secretario. 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
BOOTH-NICARAGUA, S. A. 

3 3 

Reg. No. 2567 - R/F 261483 - Valor (f 225.00 

Con instrucciones del Consejo de Directores y 
en cumplimiento de lo establecido en la Escritura 
y Estatutos de la Sociedad, me permito citarle 
para una reunión de Asamblea General Ordinaria 
de accionistas a celebrarse el dia 15 de Julio- de 
1976, a las cuatro de la tarde en el local de las 
oficinas de Inversiones Nicaragüenses de Desa
rrollo, S. A., (INDESA), ·ubicadas en el km. 8 1/2 
Carretera a Masaya. 

La Agenda para esta reunión es la siguiente: 
1. Lectura y aprobación del Acta de la Asam. 

blf'a anterior. 
2. Informe del Presidente. 
3. Ir.forme del Gerentl! General 
4. Informe del Vigilante. · 
5. F,stados Financieros al 30 de Abril de 1076 

y propuesta de distl'ibución de dividendos. 
6. Aprobación y ratificación de los actos del 

Consejo de Directores. 
7. Otros asuntos. 

Lic. Mario Frank Tow11se11d M .. 
Secretario. 

3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPAiq-IA 
NICARAGUENSE MERCANTIL E INDUSTRIAL 

DE ULTRAMAR, S. A. 

Reg. No. 2552 - R/F 261;!36 - Valor ~ 135.00 
Con instrucciones del Consejo de Directores y 

de conformidad con la Escritura y Estatutos de 
la Sociedad, permitome citarles para Junta Gene. 
rul Ordinaria de Accionistas, -a celebrarse en el 
local de INDESA, Kilómetro 8 1h Carretera a Ma
saya el dia Miércoles 14 de Julio de 1976, a par
tir de las 4:00 P.M. 

La Agenda para dicha Junta es la siguiente: 
(A) Informe del Consejo y de la Administra. 

clón. 
( B) Estados Financieros del Ejercicio Econó

mico. 

.~;L~ -
"'-f. -. 

.... '. 
~"':.~-~" 

··~ 

www.enriquebolanos.org


~

~< 
~'-

l 
f 
~ 

.. ----!llJllll""' 
1712 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

(C) Informe del ViJi!;'ilante. 
1 D) Aplicación de Utilidades. 
(E) Otros Asuntos de Importancia. 

Jaime Morales Carazo, 
Director-Secretario. 

3 3 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
KARLA V ANESSA 

Reg. No. 2444 - R/F 260816 - Valor ~ 90.00 
Consuelo Pérez Vi!lamar solicita autorización 

para adoptar menor Karla Vanessa (mejor co
nocida como Ana Carolina). 

Opóngase. 
Managua, D. N., veintiocho de Mayo de mil 

·novecientos setentiséis. - Antonio Morgan Pé
rez, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 
- L. Romero P., Srio. 

3 2 
=================================.;o~.-.. 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. -2583 - RIF 261595 - t$: 15.00 

Por sentencia 10 a.m. del 6 de Mayo 1976, 
declaróse disuelto el matrimonio de César 
Gonzalo Padilla Criollo y Concepción Reyes 
Espinoza, dictada Sala de lo Civil, Corte 

Apelaciones, Masaya. - Arturo Elí Tabla
da Tijcrino, Secretario. 

1 

Reg. No. 2654 - RIF 261520 - <$: 15.00 

Por sentencia 10 a.m. del 27 de Mayo 
1976, declaróse disuelto el matrimonio de 
Pablo Adolfo Herrera Mendieta y Reina 
Auxiliadora Chmeros Vallejos, Dictada Sa
la Civil, Corte Apelaciones, Masaya. -
Arturo Elí Tablada Tijerino, Secretario. 

1 

Depósito de Animal 

Reg. No. 2622 - R/F 957329 - '$: 15.00 

Depositase en Adán Rodríguez, 
mula negra herrada: . . . . . . . . . . . . . Q 
vencido término Ley, se adjudicará. 1 

Quien créase dueño opóngase. 
Juzgado Local y de Policía. La Concor

dia, dos de Junio de mil novecientos se
¡ tentiséis. - L. Zeledón, Juez Local. 
' 1 

Tni!icP va ~om l Sunlmnento. 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL oor IERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los din:o:, excepto los festivos. 

Dirección: Frente Academia Militar, contiguo a 
Imprenta. Nac lonal. 

Tel~fono: 23791 
Apartado Pm·•al No. 86 

Managua D.N. 

Valor de la Suscripción en: 
PAPEL PERIODICO 

Para Ja República: Para el Exterior: 

Por Semestre: <f 100.00 

Por Afio: <f 196.00 Por Af'lo US$ 28.00 

Venta do Números Sueltos: 

Del Día: 1.00 Retrasado: Cf 1.00 

Por el ejemplar de "La Gaceta" entregado fue
Pll do sus Oficinas, se pagará transporte desde 
las Oficinas de "La Gaceta" al Palacio de Comu
•leac~ones, más el valor de estampillas corres
pondientes. 

LOS OBIGUJALES MO' SON DEVtlELTOS 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 

a) Por cada página entera . <f 200.00 
b) Por media pá.gina ......... ~ 120.00 

Por página y media . . . . . . . . ~ 320.00 
c) Los excedentes de una y de media 

página, se liquidarán por cada pul-
gada columnar o fracción . . . . . ~ 12.00 

d) Avisos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . es 15.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac-
ción . . . . . . . . . . . . . . . . es 15.00 
En las leyendas adicionales se co
brará conforme el Inc. D. 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Sm1crlpciones y publicaciones en 

l!il cálculo de la tarifa se ha hecho con base "La Gaceta", deben hacerse por ade-
en letra de diez puntos y que la pulgada colum- lnntado en las Administraciones de 
nar tiene un p110medio de treinta y cinco (35) Rentas ·o Agencias Fiscales de la 
palabras: Rep1iblica, en Recibos Fiscales. ,. 

Véase Decreto No. 555 de Sept. 22/65, publicado en Gacetn No. 222 de Octubre 1/65 y' Decreto No. 
8 de lt,ebrero 11/76, publicado en Gaceta No. 42 de 1',ebrero 19 de 1976. 

DIAS FERIADOS: Enero 1; .Jueves y Viernes Santo; Mayo l; Julio 14; Septiembre 14 y 15; 
Octubre 12 y Diciembre 25. 

VACACIONES Sábado de Ramos a Lunes de Pascua, inclusive; Diciembre 24 a Enero 1, 
inclWJlve. - Para dias compensados, v6ase Decreto N• 196 d'9 Enero 15/78 
en Gaceta N9 81 CS. Febrero 6/78. 
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